
 

 

 

 
Madrid, 22 de julio de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de unas obras de reforma integral del Laboratorio de Calibración y 
Cuarto de Herramientas de los Talleres Centrales en el Depósito de Canillejas (Licitación 
6012000053) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas AQUINTA OBRAS, S.L. y EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. a esta licitación, ha acordado las 
siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 

 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

- Memoria descriptiva de los alcances de los trabajos 

- Plan de obra: Diagrama de Gantt por actividad y/o fases de obra 

- Afección de las obras a los Talleres Centrales del D4 de Metro de Madrid: Relación de 
las afecciones previstas como consecuencia de la obra. 

 
Al examinar las ofertas técnicas presentadas en esta licitación, las correspondientes a las 
empresas AQUINTA OBRAS S.L. y EIFFAGE ENERGÍA S.L.U. no cumplen el contenido mínimo de la 
oferta técnica, ya que no aportan la relación de las afecciones previstas como consecuencia de la 
obra (tercero de los puntos relacionados), lo que determina su exclusión. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la condición 6. CONTENIDO DE LAS 
OFERTAS, apartado 6.4. Oferta técnica, del Pliego de Condiciones Particulares, las ofertas de las 
empresas AQUINTA OBRAS S.L. y EIFFAGE ENERGÍA S.L.U. quedan excluidas de este 
procedimiento de licitación. 
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